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Resumen

El presente estudio plantea a la participación ciudadana como un mecanismo de gobernanza, 
gobernabilidad y de desarrollo local. Para ello, analiza las limitaciones y los avances de la participación 
ciudadana en los procesos de planificación del desarrollo en el cantón Portoviejo-Ecuador, mediante un 
estudio descriptivo utilizando técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa. A través de la aplicación 
del método Delphi se analiza desde un punto de vista multidimensional sus opiniones fundamentadas con 
la finalidad de estudiar así su taxonomía de inconsistencias. A partir de ahí, se evidencia que en el primer 
periodo de gobierno municipal 2005 – 2009, existe una participación ciudadana informal asentada en hitos 
de desarrollo local; en el periodo 2014- 2019, se muestra la existencia de causas estructurales y de coyuntura 
que impidieron a los actores de la participación ciudadana incidir en el diseño de los planes de desarrollo, 
a diferencia del periodo 2019-2023, el cual registra un avance de participación, estableciendo legitimar el 
plan de desarrollo. Con ello como conclusión emerge una lógica de planificación y participación desde el 
poder, con una amplia percepción colectiva en la importancia de la organización social para gestionar la obra 
pública, así como una política de cooptación de la participación ciudadana.
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Portoviejo; Ecuador.
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Citizen participation and development 
planning in the Portoviejo canton in 
Ecuador
Abstract

This study presents citizen participation as a mechanism of governance, governability and local 
development. To do so, it analyzes the limitations and advances of citizen participation in development 
planning processes in the Portoviejo-Ecuador canton, through a descriptive study using qualitative and 
quantitative research techniques. Through the application of the Delphi method, their reasoned opinions are 
analyzed from a multidimensional point of view in order to study their taxonomy of inconsistencies. From 
there, it is evident that in the first period of municipal government 2005 - 2009, there is informal citizen 
participation based on local development milestones; in the period 2014-2019, the existence of structural and 
conjunctural causes is shown that prevented the actors of citizen participation from influencing the design 
of development plans, unlike the period 2019-2023, which records an advance in participation, establishing 
legitimization of the development plan. This leads to the emergence of a logic of planning and participation 
from power, with a broad collective perception of the importance of social organization to manage public 
works, as well as a policy of co-opting citizen participation.

Keywords: Citizen participation; development planning; Latin American constitutionalism; Portoviejo; 
Ecuador.

Introducción

En general, los estados nacionales 
han presentado problemas para atender las 
múltiples necesidades de la población debido 
a las limitaciones económicas existentes 
provocando con ello de manera consustancial 
profundas crisis de legitimidad (Putzel y Di 
John, 2012; Wylde, 2012; Clark y Dear, 2021). 
Ante esto, una de las respuestas ha sido la 
promoción de la participación ciudadana como 
herramienta para legitimar la gestión pública 
(Contreras y Montecinos, 2019; Palumbo et 
al., 2022). Procesos de participación que se 
han multiplexado, aunque a veces no han ido 
de la mano de un aumento democrático de 
manera consustancial (Colombo, 2006). 

El Ecuador es un claro ejemplo de 
aparición de nuevas formas de participación 
ciudadana en el contexto del derrocamiento 
del gobierno de Abdala Bucarán Ortiz en 
el año 1997 como punto de inflexión de la 
era moderna en el país. En esa coyuntura, 
los ecuatorianos se manifestaron en las 

calles ejerciendo en la práctica el derecho de 
revocatoria de mandato. Los ciudadanos se 
unieron en asambleas locales para luchar contra 
el gobierno; surgieron foros y parlamentos en 
varias ciudades (Cotacachi, Otavalo, Santo 
Domingo, Chimborazo, entre otros); toda 
esta expresión de la sociedad se movilizó 
en torno a las agendas locales, confluyendo 
en la elaboración de la nueva Constitución 
de Montecristi provocando una reforma 
institucional la cual impulsará una democracia 
participativa (Hidalgo et al., 1999). 

A partir de este contexto se reconoce 
la participación ciudadana como un principio 
de la administración pública, así como un 
derecho de los ciudadanos en la formulación, 
ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas (Constitución de la República del 
Ecuador 2008, art. 85). Con ello emana la 
participación ciudadana como respuesta a la 
crisis de representatividad e ineficiencia de los 
gobiernos en solucionar los problemas públicos 
(Font et al., 2012; Ordóñez y Trelles, 2019; 
Palumbo et al., 2022), pero fundamentalmente 
como actor consustancial del ciclo de las 
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políticas públicas para el desarrollo local. 
Ahora bien, en lo que se refiere a la 

planificación de desarrollo en el Ecuador se 
dan dos modelos de mejora a partir del retorno 
a la democracia en el año 1979. El primero, 
en la década de los 80 y 90, imperando el 
neoliberalismo; el segundo, en el periodo 2008 
– 2017, tratando de impulsar el buen vivir; este 
último, tiene como fundamento constitucional 
la participación ciudadana en el desarrollo 
local (Gómez-Díaz, 2022). 

En un Estado constitucional como 
Ecuador, la participación ciudadana y sus 
postulados son un factor indispensable en 
la construcción de un Estado de derechos y 
justicia (Ordoñez, 2016). Esto se vio reflejado 
con la aprobación del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) en el año 2010, 
el cual establece formular participativamente 
los planes de desarrollo y el ordenamiento 
territorial en todos los niveles de los gobiernos 
autónomos y descentralizados. 

En el mismo año entra en vigencia la Ley 
orgánica de participación ciudadana donde se 
reconocen varios mecanismos e instancias de 
participación ciudadana los cuales pueden ser 
aplicados tanto por la ciudadanía como por los 
gobiernos autónomos descentralizados, para la 
elaboración de planes o políticas de desarrollo 
local destacando asambleas locales, audiencias 
públicas o silla vacía, entre otros; además el 
Código Orgánico de Planificación y Finanza 
Públicas (COPFP) aprobado en el año 2010, 
establece que la planificación del desarrollo se 
realice con la participación ciudadana. Por lo 
tanto, en el Ecuador existe la normativa que 
establece con claridad el rol de la participación 
ciudadana en la planificación del desarrollo 
local.

Es así que en la ciudad de Portoviejo en el 
año 2011 se aprueba la ordenanza que regula la 
participación ciudadana (Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Portoviejo 
[GAD Municipal Portoviejo] 2021), siendo 
el primer municipio del litoral ecuatoriano 
en hacerlo, constituyendo a los consejos 
barriales como unidades básicas y actores 
protagónicos de la participación en el diseño 

de los planes de desarrollo. Sin embargo, en 
el periodo comprendido del 2005 al 2009, 
antes de que entren en vigencia los cuerpos 
legales mencionados en el párrafo anterior, 
existía una participación ciudadana informal 
que logró algunos hitos en el desarrollo de 
Portoviejo a través del mecanismo de protesta 
y paralización.

Por otra parte, en los últimos 9 años 
(2014-2023) Portoviejo ha logrado una 
significativa inversión pública y mejora de 
servicios a través de una planificación de 
desarrollo, pasando de séptima a ser la tercera 
mejor ciudad para vivir del Ecuador (Ekos, 
2021), además de proyectarse como una de 
las mejores sociedades para vivir del Ecuador 
(GAD Municipal Portoviejo, 2021). 

Para ello se tienen en cuenta sus 
potencialidades endógenas y exógenas, 
entre las que se destacan para el presente 
estudio, cuatro universidades, una pública 
y tres privadas, y tres institutos técnicos de 
educación superior, entre las que suman más de 
110 programas de posgrados y un programa de 
doctorado (Consejo de Educación Superior del 
Ecuador [CES], 2024); es decir, posiblemente 
si se involucra a la academia en cualquiera 
de las fases (diagnóstico, implementación 
y evaluación) de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial, se podrían optimizar 
recursos y ampliar la participación ciudadana.

Es así que, la planificación del desarrollo 
es un medio eficaz para promover el progreso 
de las ciudades (Derbal y Tachrift, 2022), a 
través del involucramiento de la participación 
en los asuntos públicos, permite construir 
bases de gobernabilidad (Hernández, 2013), y 
una gobernanza de planificación para perseguir 
objetivos de ciudad (Palacios et al., 2021). 

Por ello, la presente investigación busca 
aportar con evidencia empírica al diseño de 
políticas públicas locales en una articulación 
efectiva al proceso de participación ciudadana 
a partir de una planificación del desarrollo y 
una protección de los derechos de la naturaleza 
en el cantón Portoviejo como mecanismo de 
gobernabilidad y gobernanza. Para delimitar 
el estudio, se analizan sus limitaciones y los 
avances en los procesos de planificación 

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es


Toala Rivas, Johnny Marcelo; Luque González, Arturo y Oliván López, Fernando
Participación ciudadana y planificación del desarrollo en el cantón Portoviejo en Ecuador____

342
Licencia de Creative Commons 

Atribución 4.0 Internacional (CC BY 4.0)
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es 

del desarrollo, tomando como periodos de 
estudios las administraciones municipales del 
cantón Portoviejo (Ecuador) 2005 – 2023.

En primer momento, se analiza 
la normativa nacional en relación con 
la participación ciudadana desde el neo 
constitucionalismo como teoría que 
fundamenta una democracia radicalmente 
participativa. En el segundo y tercero, se 
presentan los resultados que reflejan los 
avances y limitaciones, la participación 
ciudadana en el diseño de los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial; mientras 
que, en el cuarto apartado, se presenta las 
conclusiones.

1. Metodología

Dado que existen pocos estudios 
que hayan explorado estos aspectos a nivel 
nacional y local en Ecuador, se han utilizado 
las técnicas de investigación que combinan la 
perspectiva cualitativa y cuantitativa, incluyen: 
i) La técnica Delphi, según Ruiz e Ispizua 
(1989); y, Del Rincón (1995), llevadas a cabo 
en dos paneles de expertos multidisciplinares, 
a nivel nacional; ii) la entrevista, a nivel local; 
y, (iii) la encuesta, a nivel local.

A efectos de cumplir con un enfoque 
sistemático y riguroso en la investigación, 
que no solamente permita explicar el objeto 
de estudio, sino también tenga una utilidad 
práctica en el diseño de las políticas públicas 
locales. Con en el fin de fomentar una actitud 
académica que aporte con soluciones viables 
técnicamente en el entorno inmediato.

1.1. Delphi

El método Delphi es un procedimiento 
prospectivo que tiene como objetivo recopilar 
información a través de la participación de 
un grupo de expertos fundamentándose en la 
discusión de un problema definido. Se trata de 
un método de estructuración de un proceso de 
comunicación grupal, que tiene un resultado 
eficaz al permitir a un grupo de individuos, 

como un todo, abordar un problema complejo 
(Linstone y Turoff, 1975). Según Mengual 
(2011), un individuo en particular tiende 
a poseer menor fiabilidad que la de un 
grupo homogéneo de personas en igualdad 
de condiciones, siendo a la vez idóneo, 
como señala Vélez (2013), para el estudio 
de temáticas en las cuales la obtención de 
información tanto del pasado como del futuro 
no se encuentre de forma clara.

El método Delphi es, por consiguiente, 
un método adecuado para la obtención de 
información en situaciones específicas como 
es el caso de la participación ciudadana. El 
nivel de formación que se genera por un grupo 
es más elevado que el de los participantes con 
mayor experiencia y más preparados del grupo; 
el número de factores y condicionamientos 
evaluados por un grupo es mayor que si se 
realiza de manera individual. Con el objetivo de 
elaborar el procedimiento con éxito, surgieron 
diferentes condicionantes, como la elaboración 
del cuestionario que sería respondido por los 
expertos y la elección de estos mismos. La 
presente situación se encuentra acompañada 
de frecuentes intercambios de comunicación, 
considerando la complejidad de la presencia 
de expertos en diversos idiomas y horarios.

1.2. Modelo de cuestionario

La herramienta seleccionada para la 
recopilación de información objeto de esta 
investigación fue el cuestionario (García, 
2005). La información fue obtenida a través 
de preguntas cerradas en la escala de Likert, 
con rango de valores de siete niveles, para 
establecer con claridad el nivel de acuerdo 
del experto frente a tres interrogantes que 
corresponde a una dimensión jurídica, 
ambiental y política. 

a. Dimensión jurídica: Los mecanismos 
de participación ciudadana establecidos en la 
ley son utilizados por el Estado ecuatoriano 
para garantizar los derechos de la naturaleza. 

b. Dimensión ambiental: La planificación 
en el ámbito de gestión y conservación del 
ambiente no ha encontrado en la actualidad 
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en los países en desarrollo los medios idóneos 
para fomentar la responsabilidad compartida 
entre los actores sociales, el Estado y la 
naturaleza. 

c. Dimensión política: La falta de 
voluntad política es el factor principal para 
la materialización de los derechos de la 
naturaleza a través de políticas públicas. Tras 
una primera ronda de cuestionarios enviados 
y recibidos, en este caso, entre el 01/02/2023 
y el 30/04/2023, con un retraso no pactado, 
pero previamente previsto, se llevó a cabo una 
evaluación cualitativa de las mismas.

1.3. La entrevista

La entrevista, que en este caso se 
contesta de forma escrita, ha permitido conocer 
a detalle a nivel local como se configura la 
planificación del desarrollo con enfoque de 
protección a la naturaleza y su relación con 
la participación ciudadana (Strauss y Corbin, 
1990).

Es así que, se realizaron entrevistas en 
profundidad a tres exalcaldes de Portoviejo: 
Patricia Ignacia Briones Fernández (2005-
2009), Humberto Guillen Murillo (2009-
2014), y Agustín Elías Casanova Cedeño (2014 
– 2022), así como también a una exconcejala 
– Ana del Rocío Pilay Tejena, responsable de 
la elaboración de la primera ordenanza que 
regula la participación ciudadana. 

1.4. La encuesta

Con base a un enfoque cuantitativo, 
de tipo descriptivo y explicativo, no 
experimental, con el propósito de describir, 
relacionar e interpretar los datos de dos 
encuestas en los periodos 2014 – 2019; y, 2019 
– 2023, respectivamente, a los 72 consejos 
barriales legalmente establecidos, como parte 
del proceso de institucionalización de la 
participación ciudadana en el ámbito urbano; 
4 de los presidentes del periodo 2019-2023 
no participaron en la encuesta, por motivo 
de decisiones personales.  Adicionalmente, 

se revisó 40 artículos científicos en bases de 
datos, Scopus y Web Science con el fin de 
comprender el objeto de estudio en su propio 
contexto y realidad (Berger y Luckmann, 
2001), utilizando un enfoque histórico 
hermenéutico. 

2. Resultados y discusión

2.1. Avances de la participación 
ciudadana en la planificación del 
desarrollo en el Municipio de 
Portoviejo, periodo 2005 – 2023

Uno de los avances que propone el 
constitucionalismo latinoamericano es en 
relación con una concepción amplia y radical 
de la democracia (Grijalva, 2017), junto al 
reconocimiento de la naturaleza como sujeto 
de derechos. Esto se vio reflejado en la 
Constitución de Montecristi (Ecuador) y con 
la aprobación de varios códigos legales que 
promulgan una amplia participación ciudadana 
en los asuntos públicos, particularmente en los 
planes de desarrollo, elementos utilizados para 
el presente estudio.

De acuerdo a Patricia Briones 
Fernández (comunicación personal, octubre 
2023), alcaldesa del cantón Portoviejo en el 
periodo 2005 – 2009, antes de la entrada en 
vigencia en el año 2011 del COOTAD, la ley 
orgánica de participación ciudadana y COPFP, 
la planificación del desarrollo en el municipio 
se realizaba a discreción. 

A partir de las visitas a los barrios se 
generó una retroalimentación permanente de 
planificación. En ese contexto, el problema 
de Portoviejo era la falta de un sistema de 
dotación de agua potable, en consecuencia, 
se generó una socialización y reuniones con 
diferentes actores de los sectores urbanos y 
rurales del cantón Portoviejo para fomentar 
la participación ciudadana en torno a la 
problemática planteada. De acuerdo a Briones 
(comunicación personal, octubre 2023), existía 
una dirigencia bien informada y profesional. 
Los dirigentes tenían conocimiento de las 
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necesidades del cantón lo que permitía 
articular acciones colaborativas. 

Para Ana Pilay (comunicación personal, 
31 de octubre de 2023), exconcejal (2009-
2014), Portoviejo es caracterizado como 
un pueblo que ha utilizado históricamente 
mecanismos de protesta, lo que le ha permitido 
conseguir importantes logros como fue el 
caso de la lucha histórica del 5 de julio del 
2005 de seis días de paralización, donde se 
levantó una plataforma de lucha con una 
participación de sectores organizados de la 
sociedad, como fueron el Frente Popular de 
Manabí, Confederación Obrera de Manabí, 
Unión Nacional de Educadores, Federación 
de Estudiantes Secundarios del Ecuador, 
Federación de Estudiantes Universitarios del 
Ecuador filial Universidad Técnica de Manabí, 
sindicatos, clubes y comités barriales, saliendo 
a protestar en unidad por Portoviejo.

En ese contexto, se conformó la 
asamblea cantonal, con la finalidad de 
establecer un proceso de resistencia además de 
convocar un paro. Un elemento fundamental 
fue el liderazgo de la entonces alcaldesa – 
Patricia Briones, que catalizó la fuerza de 
las organizaciones populares, convirtiendo 
un escenario político de amplia participación 
ciudadana (A. Pilay, comunicación personal, 
31 de octubre de 2023).

La resolución de la asamblea cantonal 
decanto en la protesta del 5 de julio de 2005 
junto a una paralización de seis días de 
actividades laborales, circunstancia que tuvo 
como balance el logro del financiamiento de 
los proyectos de plan maestro de agua potable 
y alcantarillado de Portoviejo, recursos para 
escuelas, el hospital de especialidades. La 
participación ciudadana organizada, masiva 
y de protesta, es lo que permitió que un 98% 
de las demandas se cumplieran (A. Pilay, 
comunicación personal, 31 de octubre de 
2023). Es decir, en este periodo se configura 
una gobernanza reivindicativa en base al 
liderazgo de la alcaldesa Patricia Briones, y 
la participación ciudadana informal, como 
fundamentos del desarrollo local.

Posterior a aquello, en el año 2011 se 
aprueba la ordenanza municipal del cantón 

Portoviejo que regula la participación 
ciudadana, la cual reconoce a los consejos 
barriales como los actores que deben participar 
en el diseño de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial. El COOTAD precisa 
que, los consejos barriales son unidades 
básicas de participación en un nivel barrial, 
son elegidos por votación directa y secreta a 
partir de un padrón electoral levantado por 
funcionarios del consejo cantonal electoral, 
organismo creado por el municipio para 
dirigir el proceso de elecciones de los consejos 
barriales. 

En ese sentido, en el año 2014 se creó la 
dirección de participación ciudadana y poder 
popular como herramienta de política pública, 
con la finalidad de generar gobernabilidad 
y gobernanza sobre la base de fortalecer 
la institucionalización de la participación 
ciudadana. Como estrategias fundamentales 
para la ejecución del plan de gobierno 
(Montecinos, 2021). Esto representaría un 
avance en el proceso de institucionalizar la 
participación ciudadana en el municipio de 
Portoviejo.

La implementación de estas estrategias 
conllevó sus desafíos; en ese sentido, para 
Morillo et al. (2020), una de las debilidades 
de la gobernabilidad se presenta en la 
planificación de desarrollo cuando se debe 
construir un horizonte en común, entre todos 
los actores. En el caso de Portoviejo, en el 
plan de desarrollo y ordenamiento territorial 
– 2023, el horizonte establecido, es convertir 
al cantón como la mejor ciudad para vivir del 
Ecuador. Tal circunstancia implica el esfuerzo 
de una amplia participación ciudadana para el 
desarrollo local. En cuanto al cuidado de los 
recursos naturales, aplicando el cuestionario 
a 23 expertos nacionales e internacionales 
(Islas-Moreno, Rodríguez-Ortega y Aguirre-
Álvarez, 2023), sostienen que la participación 
ciudadana es un factor fundamental para la 
sostenibilidad.

Palumbo et al. (2022), sostiene que la 
participación ciudadana posibilita a mejorar la 
calidad de las políticas públicas, en todas sus 
fases, desde el diagnóstico de las problemáticas 
sociales, diseño y evaluación. Por ejemplo, el 
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caso del plan decenal de descontaminación del 
aire para Bogotá elaborado en el año 2010, 
donde se conjugó las soluciones planteadas 
desde la ciudadanía con lo que se complementó 
con la visión técnica, teniendo como resultado 
una gobernanza del aire (Parra et al., 2021). El 
aporte de la ciudadanía se dio principalmente a 
nivel de diagnóstico. 

Para el presente estudio, es necesario 
ubicar la condición política de los actores 
de la participación ciudadana. En efecto, 
los consejos barriales no buscan el poder 
político, ni el cambio social; su accionar está 
concentrado en solicitar la implementación de 
obra básica o proyectos a favor de su sector 
o barrio, es decir, no son un movimiento 
social, por ello no se puede analizar desde las 
teorías clásicas de movilización de recursos, 
acción colectiva, si no, desde la normativa y la 
cultura de participación ciudadana en el cantón 
Portoviejo (Ecuador). 

Ahora bien, en el diseño del plan 
de desarrollo y ordenamiento territorial 
denominado: Plan Portoviejo 2035, se realizó 
varios encuentros ciudadanos, con la finalidad 
de legitimar el plan, según entrevista realizada 
(A. Casanova, comunicación personal, 25 de 
octubre de 2023). Al respecto, Hermann (2019) 
sostiene que este modelo de planificación 
válida el conocimiento del ciudadano común 
y promueve el aprendizaje mutuo entre el 
planificador experto y la población afectada. 

Para analizar el nivel de participación 
de los consejos barriales en los planes de 
desarrollo, se utilizó los niveles 1, 2, 3, 4, 5 y 
6 del modelo de “escalera de la participación 
ciudadana” de Arnstein (1969), el cual 
establece ocho niveles de participación, cada 
uno de ellos relaciona el nivel de incidencia 
efectiva del ciudadano en el proceso de toma 
de decisiones. 

En los niveles inferiores se encuentran: 
(1) Manipulación, y (2) terapia, en los cuales 
no se logra participación debido a que, los 
mecanismos no promueven una participación 
real, los ciudadanos tienen poca información, 

en consecuencia, no hay resultados; su 
objetivo es sobre todo informativo. En los 
niveles (3) información, (4) consulta, y (5) 
tranquilizar a los ciudadanos, estos últimos 
reciben información suficiente; la ciudanía 
se expresa, pero sus planteamientos no son 
vinculantes, para efectos del presente estudio, 
este nivel, se identifica como participación. 

Los niveles (6) asociación, y (7) poder 
delegado, evidencian un elevado nivel de 
incidencia en la toma de decisión, porque, los 
ciudadanos se consideran delegados de las 
facultades y sus expresiones son vinculantes, 
este nivel se ha llamado, incidencia. En virtud 
del nivel (8), “control ciudadano”, el poder 
decisorio queda radicado en la ciudadanía, 
este último nivel no fue considerado para el 
presente estudio. 

Para tal efecto, los ocho niveles de 
Arnstein se los agrupan, a su vez, en cinco 
niveles: Nivel 0 = ninguna participación; nivel 
1= informativo (1 y 2); nivel 2 = asistencia (3, 
4 y 5); nivel 3 = participación (6); nivel 4= 
incidencia (7). Para realizar la medición de la 
participación ciudadana en el diseño del plan 
Portoviejo 2035, se utilizó los mecanismos 
que se habilitaron para el efecto por parte 
del municipio, estos fueron: Encuentros, 
reuniones y mesas técnicas (GAD Municipal 
Portoviejo, 2021). 

Por lo tanto, en el Gráfico I se evidencia 
5 niveles de participación ciudadana en el 
Plan Portoviejo 2035: Nivel (0) - ninguna 
participación, nivel (1) - informativo, donde se 
ubican los mecanismos e instrumentos como 
convocatoria, flayer o propaganda; nivel (2) - 
asistencia, donde se encuentran los mecanismos 
como encuentros ciudadanos, asambleas, 
reuniones, audiencias públicas; en el nivel 
(3) - participación, donde están se expresa 
opiniones, sugerencias, recomendación, 
propuestas de la ciudadanía, y el nivel (4) - 
incidencia, donde hay una aplicación de las 
propuestas, reformas o política, provenientes 
de la ciudadanía.
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Fuente: Elaboración propia, 2024 a partir de la encuesta a los consejos barriales.
Gráfico I: Niveles de participación ciudadana en el diseño del Plan Portoviejo 

2035

La Gráfica I muestra que, la mayoría 
se concentra en el nivel 2 – asistencia, en un 
52%, esto corrobora lo que sostiene Arnsteine 
hace más de 50 años que, en Latinoamérica 
en general, predomina en la planificación 
del desarrollo, la participación simbólica 
(Herrmann, 2019). 

En ese orden de ideas, Agustín 
Casanova (comunicación personal, 25 de 
octubre de 2023), alcalde del cantón Portoviejo 
(Ecuador) en los periodos 2014 - 2019 y 
2019 - 2023, sostiene que, la participación 
ciudadana presenta su mayor aporte en 
la legitimación de las políticas públicas 
diseñadas por los expertos, debido a que, 
en los actores de la participación ciudadana 
no reposa el conocimiento especializado. 
Fundamentándose en que los procesos de 
planificación territorial son complejos (De-
la-Cruz-Mera, 2023), de ahí que, se considera 
que deben ser elaborados por expertos.

Por otra parte, en la encuesta realizada a 
68 de 72 presidentes de los consejos barriales 
en el periodo (2019-2023), señala que el 82% 

dice conocer sobre la existencia del plan 
de desarrollo denominado: Plan Portoviejo 
2035, cabe indicar que 4 de los presidentes no 
contestaron la encuesta por motivo de razones 
personalísimas; asimismo, el 55% participaron 
en uno de los mecanismos de participación 
impulsado para el diseño del Plan Portoviejo 
2035, y un 44% no participó en ningún 
mecanismo (ver Gráfico I).

Cabe precisar que, el concepto de 
participación ciudadana en el que se ubica el 
presente estudio, consiste en la participación 
ciudadana que se involucra en los asuntos 
públicos, para crear espacio de gobernabilidad 
democrática (Palumbo et al., 2022), y 
gobernanza.

Los municipios son uno de los espacios 
más propicios para la participación ciudadana 
porque son espacios de articulación y 
consolidación del proceso democrático, y la 
participación ciudadana es el medio para el 
desarrollo de políticas inclusivas y sensibles 
a las demandas ciudadanas (Ballesté y 
Moudelle, 2016).
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Hay diversas limitaciones al momento 
de diseñar políticas o metodológicas de 
participación ciudadana, por lo general suele 
haber una carga ideológica del que ostenta el 
poder para diseñar las políticas (Melero et al., 
2021). Lo que se evidenció en la actualización 
del plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial del cantón Portoviejo para el periodo 
municipal 2014 – 2019, que se realizó a través 
de consultoría, donde no existió participación 
ciudadana (Toala y Macías, 2020). Autores 
como Davidoff (1965), argumentan que 
una única agencia planificadora no puede 
representar los intereses de una sociedad 
pluralista, por lo cual la planificación debe ser 
inclusiva. 

Esta lógica de planificación racional 
de arriba hacia abajo en el desarrollo local 
la cuestionó Fainstein (2000), puesto que la 
situación social y política de una comunidad 
es la base para la elaboración de políticas 
públicas. En la misma perspectiva, Friedmann 
(1993), señala a favor de una planificación 
no racional, sino en una planificación 
descentralizada, fundamentada en la 
participación de la población afectada. Ante 
ello, una de las alternativas es el modelo de 
planificación comunicativa que plantea una 
planificación entendida como la facilitación 
de un diálogo público para definir asuntos y 
prioridades comunales (Herrmann, 2019).

En contraste, el municipio de Portoviejo 
en el año 2015 diseñó una política de micro 
planificación, que consistía en levantar 
necesidades in situ semanalmente. Estas se 
realizaban con un equipo de técnicos de los 
diferentes departamentos y el presidente del 
consejo barrial, lo que permitió tener una 
hoja de ruta de atención en el inmediato, 
mediano y largo plazo. Lo que fue generando 
gobernabilidad y gobernanza desde la dirección 
municipal de participación ciudadana y poder 
popular.

Para Paño-Yáñez, Pacheco-Lupercio 
y Sucozhañay-Calle (2023), desde una 
interpretación ampliada a nivel histórico y 
estructural, la real ampliación y profundización 
de una participación ciudadana, se ve limitada 
entre dos tendencias: Su funcionalización 

y desarraigo histórico a nivel institucional. 
Su funcionalización se caracteriza por la 
burocratización; la falta de promoción de la 
movilización y la creatividad social, provoca 
que la ciudadanía no participe. Además, su 
desarraigo histórico en la institucionalidad, 
marcado por elementos como su baja tradición 
histórico-cultural. Dicho a manera de ejemplo: 
El caso de los indígenas con el comunitarismo, 
aspecto que demuestra la existencia de 
prácticas construida socialmente, que son las 
que señalan avance y calidad democrática.

En ese sentido, según la entrevista 
realizada (A. Pilay, comunicación personal, 31 
de octubre de 2023), exconcejala en el periodo 
2009 – 2014, señala que, la participación 
ciudadana en Portoviejo se caracteriza por ser 
más de protesta, en algunos casos utilizando la 
movilización en las calles, por ejemplo: El paro 
del 5 de junio del 2005 liderado por la entonces 
alcaldesa Patricia Briones Fernández. Es decir, 
la participación ciudadana en Portoviejo no es 
similar a las características de la participación 
ciudadana de las comunidades indígenas, 
donde existe una tradición de fuerte arraigo 
comunitario y de permanente organización 
social y política, lo que les permite tener una 
mayor incidencia en las políticas públicas 
local, y en el escenario nacional.

Adicionalmente, la participación ciudadana 
contribuye en materia de sustentabilidad, así 
como en la construcción de ciudadanía en 
distintos procesos de toma de decisiones, con 
diferentes niveles y posibilidades (Ortiz, 2022). 
Sin embargo, para que la participación ciudadana 
sea efectiva se requiere de una información 
adecuada para que el ciudadano pueda ejercer 
verdaderamente (Castellanos, 2022). 

Cuando se refiere a información 
adecuada, conlleva analizar la importancia de 
la transparencia como elemento fundamental 
para una acción pública que genere un capital 
social para que los ciudadanos participen 
en los asuntos públicos (Alonso, 2012). En 
consecuencia, la participación ciudadana 
recupera la parte pública de la política y mitiga 
los escenarios de conflicto, incertidumbres e 
intereses particulares (Mballa y Bermúdez, 
2021). 
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2.2. Limitaciones de la participación 
ciudadana en la planificación y 
ordenamiento territorial en el 
Municipio de Portoviejo, periodo 2014 
– 2023

Uno de los problemas en la 
materialización del constitucionalismo 
latinoamericano se presenta a la hora de 
fortalecer los mecanismos democráticos, en 
esa línea Grijalva (2017) diferencia entre dos 
formas de participación: La participación 
como legitimación y la participación como 
democratización. La participación como 
fuente de legitimidad, se evidencia en las 
entidades públicas verticales, con el propósito 
de legitimar lo ya establecido por las elites 
políticas.

Otro de los problemas se presenta en 
el momento en que los intereses y objetivos 
personales que se interpolan a los colectivos, 
provocando efectos como: Corporativización, 
no representatividad, deficiente rendición de 
cuentas y corrupción (Pachano, 2010; Borja, 
2016). 

Asimismo, una imprecisa posición 
política ante el rol de la participación 
ciudadana en el desarrollo local, provoca 
prácticas como, consensos artificiales, 
legitimación de desigualdades, construcción 
de relaciones clientelares (Montecinos, 2014; 
Montecinos y Contreras, 2019). Lo que se vio 
reflejado con la contratación de una consultora 
para la actualización del plan de desarrollo 
y ordenamiento en el año 2014 por parte del 
municipio de Portoviejo (Toala y Macías, 
2020). Los términos de referencias para 
esta contratación, publicado en el portal de 
compras públicas el 17/12/2014, con código 
CLC-MPORTO-007-2014, no contempló 
metodología de trabajo de participación 
ciudadana. 

Debido a que, el entonces alcalde – 
Agustín Casanova (comunicación personal, 
25 de octubre de 2023), sostiene que, los 
planes de desarrollo deben ser elaborados 
por expertos y que la participación ciudadana 
está para legitimar lo que hacen los expertos. 
Además, los consejos barriales no disponían de 

información suficiente sobre la función de los 
planes de desarrollo, en consecuencia, no hubo 
organización social, ni gestión para participar 
en la actualización del plan de desarrollo para 
el periodo 2014 – 2019 (Toala y Macías, 2020), 
por lo tanto, en este periodo de gobierno se 
generó una gobernanza verticalista.

Este es un problema recurrente en la 
mayoría de instituciones pública en el Ecuador, 
la metodología que rige a los mecanismos de 
participación a los que pueden acceder los 
ciudadanos para tomar parte en el proceso 
de elaboración de leyes, planes, programas y 
políticas, no están reglamentadas (Herrera y 
Jara-Iñiguez, 2023).

En algunos casos en el Ecuador la 
participación ciudadana ha sido utilizada 
como herramienta de discurso persuasivo 
para justificar discrecionalidades del Estado, 
por ejemplo: La Empresa pública Ecuador 
Estratégico, encargada de implementar el 
buen vivir a través de proyectos de desarrollo; 
justificó y legitimó la extracción de recursos 
a nivel local. Estas estrategias políticas fueron 
clave para el inicio de la minería a gran escala, 
cuyos efectos pueden perdurar durante décadas 
(Van Teijlingen y Fernández-Salvador, 2021).

Asimismo, en el cantón Otavalo 
(Ecuador), la mayoría de los ciudadanos 
indican que el cumplimiento de los sistemas 
de participación, es débil y poco eficaz, puesto 
que pese a existir más de diez mecanismos 
e instancias de participación, solo se aplican 
unos pocos (Salas, 2020).

Sin embargo, experiencias como en 
Venezuela, donde se demostró que los consejos 
comunales como formas de organización y 
participación ciudadana pueden incidir en 
los planes de desarrollo y políticas públicas 
desde abajo (Castro, 2014); esto se dio por la 
asignación de recursos públicos, lo que a su 
vez permitió autonomía y capacidad de gestión 
de los consejos comunales. 

Asimismo, en los lugares con una 
fuerte influencia indígena, las organizaciones 
comunitarias son consideradas como 
actores importantes; algo que no ocurre 
cuando el cantón tiene un mayor nivel de 
urbanización como es del caso de Portoviejo 

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es


349

Revista de Ciencias Sociales, Vol. XXX, No. 4, 2024 octubre-diciembre
___________________________________________________________________339-357

Licencia de Creative Commons 
Atribución 4.0 Internacional (CC BY 4.0)
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es 

(Paño-Yáñez et al., 2023). Por lo tanto, la 
participación ciudadana está condicionada a la 
disponibilidad de recursos como a la cultura 
organizativa, lo que le permitiría incidir en las 
políticas públicas. 

Adicionalmente, otro factor que provoca 
limitaciones de la participación ciudadana en 
la política pública local, son las formas que se 
tienden a adoptar para la institucionalización 
de la participación de la sociedad civil, 
teniendo en cuenta que, en vez de facilitar el 
incremento de la representación social, ellas 
pueden legitimar la propia y corporativa en 
aparatos estatales, limitando aún más su 
promoción (Cunill, 1995). 

Dicho de otra de manera, la participación 
ciudadana se convierte en una suerte de elite 
de participación, van cerrando filas para el 
ingreso de nuevos actores. Es decir, estarían 
siendo obstáculos para ellos mismos, desde 
la perspectiva de ampliar la participación 
ciudadana.

No obstante, la mayor responsabilidad 
recae sobre los municipios, porque una de 
sus funciones principales es fomentar que 
la participación ciudadana sea efectiva; sin 
embargo, en la práctica, los intereses de los 
miembros de los burócratas y los grupos de 
poder, son determinantes al momento de 
diseñar las políticas (Moncayo, 2020). 

Pese a la existencia de la norma y al 
reconocimiento de mecanismos de participación 
para su ejecución, el desconocimiento de estos 
no permite que se garantice el ejercicio de 
los derechos en sí, convirtiendo a la norma 
en simples disposiciones abstractas que 
no logran efectivizarse (Gamboa, García y 
Villacrés, 2023). Por ejemplo: En Machala 
(Ecuador) una encuesta arrojó que solo el 6% 
de los encuestados conocía la existencia de la 
normativa para el ejercicio de la silla vacía 
(Argudo, Feijóo y Correa, 2021).

Este es un problema regional, en 
América Latina, los mecanismos de 
participación ciudadana están marcados por 
prácticas clientelares, de poca transparencia 
y exclusión (Palumbo et al., 2022). Es decir, 
la participación ciudadana es ínfima en la 
gestión pública, con excepción de casos, como 

Cotacachi, Otavalo, que responden a una 
tradición de organización comunitaria, debido 
a la fuerte presencia de población indígena, 
que conservan sus prácticas comunitarias, lo 
que le permite estar organizados y activarse 
para la participación cuando es de su interés. 

Volviendo al caso de Portoviejo, segunda 
entrevista realizada (H. Guillen, comunicación 
persona, 31 de octubre de 2023), alcalde en el 
periodo 2009-2014, sostiene que, el problema 
radica cuando el ciudadano desconoce los 
elementos que comprende la gestión del 
servicio público. Estos se diseñan con base en 
dos factores: El financiamiento y el tiempo. 
Por ejemplo: El plan maestro agua potable, se 
lo financió con crédito la Corporación Andina 
de Fomento, ese crédito de 36 millones de 
dólares era reembolsable, lo pagaba el gobierno 
nacional, tenía una contraparte municipal que 
estaba en el orden del 14% al 15%. 

Asimismo, había responsabilidades 
crediticias por los contratos de alcantarillado 
sanitario en la parroquia Colón, Simón 
Bolívar, Andrés de Vera, Crucita, Río Chico, 
San Plácido y ciudadela Municipal, donde 
la contraparte municipal era del 16%; sin 
embargo, terminó costando más del 28% 
de contraparte municipal. Estos elementos: 
Financieros y tiempos, son las que se 
desconocen por parte de la participación 
ciudadana, y provocan ingobernabilidad. En 
consecuencia, la participación ciudadana está 
determinada por la disponibilidad de recursos 
informativos, como condicionante para ejercer 
una participación efectiva.

Para Poggiese (2004), los procesos 
de planificación participativa implican 
un proceso legitimador de pre-decisiones 
preparadas, las mismas han sido concebidas 
en el marco de una experiencia democrática 
no conocida y distinta de las habituales, pero 
que posibilita la actualización y corrección 
de los mandatos otorgados en las elecciones 
a los representantes. Por otro parte, Derbal y 
Tachrift (2022) sostienen que, para preparar 
eficazmente los programas y proyectos de 
desarrollo, los diferentes sectores y actores 
deben participar en la elaboración, de forma 
organizada, armoniosa y eficaz.  
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En este estudio, se identificó dos 
estrategias de participación ciudadana; 
aquellas que surgen como iniciativa del 
municipio y las que surgen desde la ciudadanía 
dentro de los límites de lo institucionalizado. 
En la elaboración del Plan Portoviejo 2035, 
aprobado el 6 de mayo del 2021 por el 
concejo municipal del cantón Portoviejo 
(Ecuador), se establecieron dos estrategias: 
1) Implementación de espacio de diálogos; 
2) la creación de una micrositio en la página 
institucional web (GAD Municipal Portoviejo, 
2021).

Cabe destacar que, se implementó 
mecanismos como mesas técnicas y encuentro 
ciudadano con actores importantes como 
rectores, docente, estudiantes universitarios, 
entidad del Gobierno Provincial, parroquiales, 
consejos barriales, ONG y activistas, entre 
otras. En la segunda, buscó el empoderamiento 
ciudadano a través una campaña de difusión. 
Lo que simultáneamente permitió generar 
una gobernanza, que es también una 
responsabilidad de la gestión pública moderna 
(Subirats et al., 2008). En total se registró 36 
actores con un total de 3.032 personas que 
asistieron a las mesas técnicas y encuentros 
ciudadanos (GAD Municipal Portoviejo, 
2021).

Estas estrategias se ubican en el nivel de 
información más no de participación. Uno de 
los problemas que se presenta con este tipo de 
participación donde se utilizan herramientas de 
carácter informativo, de difusión, exhibiciones 
públicas, en algunos casos de participación 
consultiva, como talleres, reuniones públicas, 
son de carácter simbólicos, que cumple con los 
requisitos formales, donde el éxito se mide a 
partir de la cantidad de personas que asistieron 
(Herrmann, 2019). 

Además, se diseñó un instructivo para 

promover la participación en las políticas 
públicas; sin embargo, nunca se llegó a 
aplicar, debido a que en el nivel operativo los 
técnicos encargados de la dirección municipal 
de participación ciudadana y poder popular, 
tenían una lógica de cooptación política, 
además de un afán de acumular poder político 
a lo interno del municipio. En este sentido, 
de acuerdo a la entrevista realizada (A. Pilay, 
comunicación personal, 31 de octubre de 
2023), la exconcejala sostiene que buena parte 
de los presidentes de los consejos barriales 
se encuentran en relación laboral con el 
municipio de Portoviejo o con alguna de sus 
dependencias, lo que impide una participación 
activa y critica.

Este escenario responde a la visión 
del alcalde de ese entonces - Agustín Elías 
Casanova Cedeño, que considera que la 
participación ciudadana está para legitimar el 
plan, programas y políticas, partiendo de la 
premisa que los planes de desarrollo deben ser 
elaborados por los expertos. Elementos que 
comprueban la hipótesis de que, la elaboración 
del plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial para el periodo 2019 – 2023, la 
participación sirve para legitimar lo resuelto 
por las elites políticas y la administración 
pública. Esta lógica de instrumentalización 
y concepción de la participación como un 
espacio no reivindicativo, puede convertirse 
en un medio que el gobierno municipal utiliza 
para sugestionar a la ciudadanía, dando lugar 
a la creencia de que son parte del ejercicio del 
poder, pero no lo son (Mballa y Bermúdez, 
2021).

El Gráfico II, evidencia que en Ecuador 
no se implementan de manera efectiva los 
mecanismos de participación ciudadana para 
garantizar los derechos de la naturaleza dentro 
del marco de la planificación del desarrollo.
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Fuente: Elaboración propia, 2024 a partir de los resultados de la aplicación del método Delphi a 23 
expertos internacionales.

Gráfico II: Los mecanismos de participación ciudadana establecidos en la ley 
son utilizados por el Estado ecuatoriano para garantizar los derechos de la 

naturaleza

Lo que, a su vez provoca una débil 
articulación de la participación ciudadana - 
planificación de desarrollo - derechos de la 
naturaleza, a través de los mecanismos de 
participación establecidos en la ley, tal como 
se muestra en el Gráfico III. La planificación 

en el ámbito de gestión y conservación del 
ambiente no ha encontrado en la actualidad 
en los países en desarrollo los medios idóneos 
para fomentar la responsabilidad compartida 
entre los actores sociales, el Estado y la 
naturaleza.

Fuente: Elaboración propia, 2024 a partir de los resultados de la aplicación del método Delphi a 23 
expertos internacionales.

Gráfico III: Falta de medios para la responsabilidad compartida en la gestión 
ambiental en países en desarrollo
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El factor principal del por qué no se 
utilizan los mecanismos de participación 
para garantizar los derechos de la 
naturaleza en los planes de desarrollo, es 

Fuente: Elaboración propia, 2024 a partir de los resultados de la aplicación del método Delphi a 23 
expertos internacionales.

Gráfico IV: Falta de voluntad política en la implementación de derechos de la 
naturaleza mediante políticas públicas

por la falta de voluntad de políticas de los 
dignatarios, tal como se muestran en la 
Gráfico IV.

Dicho de otro modo, la tendencia va 
desde el poco acuerdo hacia el totalmente 
de acuerdo en que, la materialización de los 
derechos de la naturaleza a través de políticas 
públicas depende de los dignatarios. Por lo 
tanto, garantizar los derechos de la naturaleza 
es un asunto eminentemente político.

En ese contexto, el Plan Portoviejo 2035 
(GAD Municipal Portoviejo, 2021), contiene 
enfoques híbridos con respecto a los derechos 
de la naturaleza, por un lado, reconoce a la 
solvencia ambiental como parte de la solvencia 
territorial, con la finalidad de generar un 
disfrute responsable de los recursos naturales; 
es decir, prevalece la visión antropocéntrica 
del desarrollo. Por otra parte, establece que 
se planifica el crecimiento de la ciudad con el 
ánimo de preservar los ecosistemas naturales, 
es decir, una visión garantista de derecho de la 
naturaleza. 

Esto se ve reflejado en el objetivo 
estratégico No. 4 del Plan Portoviejo 2035, 
disminuir la vulnerabilidad de la población 

y del medio ambiente. Lo que demuestra un 
interés real, en el desafío de materializar 
los derechos de la naturaleza a través de la 
planificación del desarrollo.

Ahora bien, aunque el Plan Portoviejo 
2035 no fue objetivo específico del presente 
estudio, se pudo observar en breves rasgos 
que tiene potencialidades en la proyección 
del desarrollo; asimismo, se verificó que, 
contemplan un enfoque de respeto de 
los derechos de la naturaleza, desde una 
perspectiva humano céntrica. Por lo tanto, no 
tiene el componente emancipador del mandato 
constitucional del Buen Vivir, de visión 
biocéntrica.

Por otra parte, queda demostrado que, 
con la creación en el año 2014 de la dirección 
municipal de participación ciudadana y poder 
popular permitió fomentar la gobernabilidad y 
gobernanza en los periodos municipales 2014 
- 2023, pero a un nivel de legitimación más no 
de empoderamiento ciudadano.

Asimismo, la participación ciudadana 
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no estuvo vinculando a la planificación del 
desarrollo, debido a la prevalencia de una lógica 
poder, en diseñar la planificación del desarrollo 
exclusivamente de la mano de los expertos, 
donde la participación ciudadana juega el 
rol de legitimador, es decir, se estableció una 
gobernanza verticalista.  Simultáneamente, la 
cooptación política se dio de manera progresiva 
por parte del movimiento del alcalde en aras de 
acentuar el rol de legitimador e imposibilitar 
la criticidad en la gestión, lo que abonó a la 
gobernabilidad. A pesar de ello, se destaca una 
creciente importancia de los consejos barriales 
en la participación ciudadana en el sentido de 
gestionar obras para su sector. 

También se evidenció una posición 
pasiva por parte de las universidades en 
el involucramiento en la planeación del 
desarrollo. Posiblemente podría ser por falta de 
metodologías de articulación interinstitucional, 
aunque fundamentalmente esto pasa por 
la voluntad política de las autoridades, 
considerando que la normativa sí lo permite. 
Estos últimos elementos no abordados en 
el presente estudio, de manera profunda, 
servirían para futuras investigaciones. 

Conclusiones

La participación ciudadana en el cantón 
Portoviejo responde históricamente una 
trayectoria más informal que formal, esto se 
ve evidenciado en una amplia participación 
ciudadana en el contexto de la protesta del 5 de 
julio de 2005, escenario donde se consiguieron 
obras importantes para el desarrollo local, 
como el plan maestro de agua potable y el 
Hospital de Especialidades.

Con la institucionalización de la 
participación ciudadana en el año 2012, la 
agenda de los consejos barriales se concentró 
en demandas de obras básicas para sus 
barrios, además de la mínima disponibilidad 
de recursos informativos, organizativos y de 
gestión, adicionalmente la visión política del 
entonces alcalde; como consecuencia de estos 
elementos, existe una escasa participación 
ciudadana en el diseño del plan de desarrollo 

para el periodo 2014 – 2019. A su vez, también 
se refleja en una escasa visión de ciudad por 
parte de los consejos barriales.

A pesar de las limitaciones, se destaca 
las políticas públicas que articulan con la 
participación ciudadana, como la creación de 
la dirección de participación ciudadana y poder 
popular y la política de la micro planificación, 
que generó gobernabilidad y gobernanza en 
los periodos 2014 – 2019 y 2019 - 2023.

Asimismo, en el periodo 2019 – 2023 
hubo un avance con la participación de 36 
actores de las diferentes instituciones públicas 
y sociedad civil en legitimación del Plan 
Portoviejo 2025, es decir, una participación 
“simbólica” en palabras de Arnstein o de 
legitimación en palabras de Agustín Grijalva.

En el desarrollo del presente estudio se 
evidencia la necesidad de medir la participación 
ciudadana de manera interna en los consejos 
barriales para responder varias preguntas: ¿La 
democracia interna en los consejos barriales es 
directamente proporcional a la participación en 
el diseño de las políticas públicas municipales 
o inversamente proporcional?; y ¿Los 
presidentes de los consejos barriales buscan 
intereses particulares (trabajo para familiares, 
candidaturas a concejalías, entre otros) o 
participar en las políticas públicas locales?

Por otro parte, se evidencia la 
necesidad de formar a servidores públicos 
y organizaciones sociales en metodologías 
e instrumentos que puedan permitirles 
llevar adelante procesos de planificación 
participativa. Se recomienda hacer futuras 
investigaciones que puedan medir de manera 
integral el impacto real del Plan Portoviejo 
2035 en el territorio.
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